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2512 Resolución de 22 de febrero de 2005, de la
Directora Gerente del Servicio Murciano de
Salud, por la que se determinan los
tratamientos prolongados a que hace
referencia la Orden de 21 de febrero de 2005,
de la Consejería de Sanidad, por la que se
determinan las ayudas dispensatorias a
pacientes del Servicio Murciano de Salud por
desplazamiento y estancia derivada de la
asistencia sanitaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Sanidad de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia ha regulado mediante Or-
den de fecha de 21 de febrero de 2005, las ayudas a
pacientes del Servicio Murciano de Salud por los gastos
de desplazamiento y estancia derivados de la asisten-
cia a centros sanitarios.

Dicha Orden regula las ayudas que se conceden,
en primer lugar, por los gastos de desplazamiento y es-
tancia, en su caso, ocasionados a los pacientes y a sus
acompañantes, que se desplazan debidamente autori-
zados a centros y establecimientos ubicados fuera de la
Región de Murcia a fin de recibir asistencia sanitaria; y
en segundo, las que se conceden por los gastos de
desplazamiento a aquellos pacientes que de forma
continuada, reciben tratamientos prolongados en cen-
tros y establecimientos sanitarios ubicados en la Re-
gión de Murcia, en las modalidades terapéuticas que
determine el Servicio Murciano de Salud.

El artículo 3 de la Orden establece los supuestos
que podrán ser objeto de ayuda compensatoria por
desplazamientos derivados de asistencia sanitaria y
las exclusiones. El artículo 9 de la Orden establece que
mediante Resolución de esta Gerencia se determina-
rán las modalidades terapéuticas crónicas que causa-
rán el derecho a percibir las ayudas por desplazamien-
to a los pacientes que reciban tratamiento prolongados
en centros y establecimientos sanitarios que se en-
cuentren ubicados en la Región de Murcia.

Asimismo, la Disposición Final Primera faculta a
esta Gerencia a dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para la aplicación y ejecución de la citada Orden.

En virtud de lo expuesto

Dispongo

Artículo 1. Objeto.

La presente Resolución tiene por objeto el desa-
rrollo de lo dispuesto en la Orden de la Consejería de
Sanidad de fecha 21 de febrero de 2005, por la que
se determinan las ayudas compensatorias a pacien-
tes del Servicio Murciano de Salud por los gastos de
desplazamiento y estancia originados por la asisten-
cia sanitaria a centros, servicios y establecimientos

sanitarios, siempre y cuando no precisen la utiliza-
ción de transporte sanitario.

Artículo 2. Modalidades terapéuticas que causan
derecho a percibir ayudas por desplazamiento.

1. Tendrán derecho a percibir ayudas por despla-
zamiento desde su domicilio al centro, establecimiento
o servicio sanitario ubicados en la Región de Murcia,
aquellos pacientes que reciban tratamiento de
hemodiálisis, siempre y cuando no precisen la utiliza-
ción de transporte sanitario.

Estos pacientes podrán acogerse a las siguientes
modalidades de ayuda:

- Ayudas por la utilización de medios ordinarios de
transporte (ferrocarril o autobús) según tarifas vigentes.

- Utilización de vehículo propio, a razón de lo dis-
puesto en el artículo 11 de la Orden de la Consejería de
Sanidad a que se refiere el artículo 1 de la presente Re-
solución.

- Servicio de radiotaxi: en consideración a las es-
peciales circunstancias de los pacientes que reciben
tratamiento de hemodiálisis, tales como cronicidad, tur-
nos y especial sensibilidad de estos tratamientos, la Di-
rección General de Régimen Económico y Prestaciones
del Servicio Murciano de Salud podrá agrupar a los pa-
cientes que utilicen el servicio público de radiotaxi en
función de circunstancias tales como domicilio, centro
sanitario en que reciben el tratamiento, horario de co-
mienzo y final de las sesiones, y aquellas otras que re-
sulten convenientes.

2. El importe de estas ayudas será el indicado en
el artículo 11 de la Orden de la Consejería de Sanidad.

La solicitud de ayudas por gastos de desplaza-
mientos se realizará según lo establecido en el artículo
9 de la citada Orden.

La Dirección General de Régimen Económico y
Prestaciones del Servicio Murciano de Salud tramitará y
autorizará dichas ayudas.

3. No tendrán derecho a percibir estas ayudas
aquellos pacientes que reciban el tratamiento en los
centros, establecimientos y servicios que hayan suscri-
to convenios de colaboración con el Servicio Murciano
de Salud para la gestión de dichas ayudas.

Artículo 3. Gestión directa de las ayudas.

La Dirección General de Régimen Económico y
Prestaciones del Servicio Murciano de Salud gestionará
las ayudas a pacientes que sean tratados en centros
propios o en aquellos que no hayan suscrito los conve-
nios de colaboración, y supervisará los convenios de
colaboración a que se refiere el número 3 del artículo
anterior, atendiendo a criterios de economía, eficacia y
eficiencia en la utilización de sus recursos.
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Artículo 4. Otras modalidades terapéuticas que
causan derecho a percibir ayudas por
desplazamiento.

Otras modalidades terapéuticas que causan dere-
cho a percibir ayudas por desplazamiento deberán
cumplir los siguientes requisitos:

- Pacientes que reciben tratamientos continuados
y prolongados de rehabilitación, quimioterapia, radiote-
rapia y cámara hiperbárica.

- Siempre que no precisen transporte sanitario.

Estos pacientes podrán acogerse a las siguientes
modalidades de ayuda:

- Ayudas por la utilización de medios ordinarios de
transporte (ferrocarril o autobús) según tarifas vigentes.

- Utilización de vehículo propio, a razón de lo dis-
puesto en el artículo 11 de la Orden de la Consejería de
Sanidad a que se refiere el artículo 1 de la presente Re-
solución.

Excepcionalmente podrán ser concedidas ayudas
a aquellos pacientes que a juicio de la Dirección Gene-
ral de Régimen Económico y Prestaciones y previa jus-
tificación utilicen medios de transporte público y/o servi-
cio público de radiotaxi en función de circunstancias
tales como aislamiento geográfico, inexistencia de
transporte público colectivo, especiales condiciones del
paciente u otras circunstancias.

Disposición Final. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia.

Murcia, 22 de febrero de 2005.—La Directora Ge-
rente del Servicio Murciano de Salud, María Anuncia-
ción Tormo Domínguez.
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Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes
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2439 Orden de 21 de febrero de 2005, de la Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Transportes por la
que se convocan los «XIII Premios de
Arquitectura de la Región de Murcia».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El hecho de alcanzar la decimotercera edición de los
Premios de Arquitectura de la Región de Murcia viene a po-
ner de manifiesto el hondo calado que ha significado su
aceptación en el ámbito profesional de forma específica, y
en el resto de la sociedad murciana de forma general.

Pero no es sólo la importancia que pueda represen-
tar que unos Premios se encuentren apoyados por la tra-
dición que su historia implica, por el contrario, su alcance
va mucho más allá, por cuanto ponen de manifiesto el re-
conocimiento de la obra bien hecha. Los Premios, han

servido de estímulo al conjunto de los profesionales de la
Región a un esfuerzo en la búsqueda de la calidad de la
obra arquitectónica. Y ello ha venido a redundar en la me-
jora de nivel de vida de los usuarios de nuestros espa-
cios públicos y privados.

A través de los Premios se vienen distinguiendo y
significando aquellas iniciativas y actuaciones que por
sus cualidades suponen una interesante aportación al
campo de la arquitectura, contribuyen a mejorar los es-
pacios que conforman nuestro hábitat, e inciden favorable-
mente en el ámbito cultural y social de la Región de Murcia.

En su virtud, y conforme a las facultades que me
atribuye el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciem-
bre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia

Dispongo

Artículo primero.

Se convocan los «XIII Premios de Arquitectura de
la Región de Murcia», y se aprueban las bases que han
de regir en los mismos y que figuran en el Anexo I de la
presente Orden.

Artículo segundo.

Los gastos derivados de la celebración de la pre-
sente edición de los Premios de Arquitectura de la Re-
gión de Murcia, se imputarán al Capítulo II del Presu-
puesto de gasto, para el ejercicio 2005, de la Dirección
General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Murcia a 21 de febrero de 2005.—El Consejero de
Obras Públicas, Vivienda y Transportes, Joaquín
Bascuñana García.

Anexo I

Bases

Base 1.ª Convocatoria.

Podrán concursar a estos premios las obras o tra-
bajos emplazados en la Región de Murcia que hayan sido
finalizados entre los días 1 de enero de 2003 y 31 de di-
ciembre de 2004 y que no hayan sido presentados a con-
vocatorias anteriores de estos Premios Regionales.

Base 2.ª Clasificación.

Los apartados a los que se podrán presentar las
obras o trabajos serán los siguientes:

A) Edificación.

B) Actuaciones urbanas.

C) Diseño.

A) Edificación.


